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VI§TO: El lnforme N" 003-2022-GR-UCAYALI-P-DRSU-DESP-DSS/CLAS, de fecho l5 de febrero del
2022, emitido por el Director Ejecutivo de Solud de los Personos de lo DIRESAU, por lo que solicito
Proyector Resolución Directorol de Designoción en el Corgo cie Gerente del Comifá tocel de
Admin[sfrcción de §atud - CLAS BELLAVISTA, o fovor de lo C.D. YA§fv,lY A¿fPeÓN AV,LA, ¡:erlodo
cornprend?do del 14 de Fe[:rero del202? cl i3 de Febrero éel2Q24,y;

e üfr{§iDERÉri{DG:

Que, contorme o lo dispuesto por el Artículo l?1" de lo Constitución Político del Estodo,
modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo Constitucionol del Copítulo XIV del Título lV, sobre
Descentrolizoción y el Articulo Único de lo Ley No 30305, en concordoncio con el ArtÍculo Bo, 9" y 31 o

de lo Ley N" 27783, Ley de Boses de lo Descentrolizoción y el Artículo 2o de lo Ley N" 278ó7, Ley
Orgónico de Gobierno Regionoles y su Modificotorio N' 27902; el cuol define que los Gobiernos
Regionoles son personos jurídicos de derecho público que gozon de ouionomío político, económico
y odministrotivo en csuntos de su competencio;

Que, conforme crl ítem 7.,I. del Articulo 7o, del T.U.O., de lo Ley N'27444, Ley del Procedimienlo
Administrotivo Generol, oprobodo por el D.S. N" N'004-20 19-JUS, prescribe que: "Los octos de
odministroción interno se orientcrn o lo eficocio y eficiencio de los servicios y o los flnes permonentes de
Ios entidodes. Son emitidos por el órgono competente, su objeto debe ser físico y jurídicomente
posible, su motivoción es focultotivo cuondo los superiores jerórquicos imporlon los órdenes o sus

subolternos en lo formo legolmente previsto";

Que, en oplicoción del numerol lZ.l del Artículo'l Tode lo normo cilodo, "Lo outoridod podrÓ
disponer en el mismo octo cdministrotivo que tengo eficocio onticipodo o su emisión, solo si fuero mós
fovoroble o los odminisirodos, y siempre que no lesione derechos fundomentoles o intereses de bueno
fe legolmente protegidos o tercero y que existiero en Io fecho o lo que pretendo reirotroerse Io
eficocio del octo el supuesto de hecho justificotivo poro su odopción";

Que. medionte Ley N" 29124 que Estoblece lo Cogestión y Poriicipoción Ciudodono poro el
Primer Nivel de Atención en los Estoblecimiento de Solud del Ministerio de Solud y de los Regiones, en
su Ar1ículo 18o dejo sin efecto el Decreto Supremo N" 0l -94-SA, lo Resolución Ministeriol N" ó98-200ó-SA;

Que. medionte Ley N' 29124 qve Estoblece lo Cogestión y Porticipoción Ciudodono poro el
Primer Nivel de Atención en los Estoblecimientos de Solud del Ministerio de Solud y de los Regiones, en
sus Literoles o) y b) del Numerql 9.2 del Artículo 9". esioblecen que los responsobilidodes de lo
cogestión recoen sobre sus órgonos, poro efectos de odminisfror los recursos finoncieros entre olros
osignodos poro Io ejecución del plon de solud locol en el morco de Io político nocionol de solud
conforme o Ley, osí como disponer directomente del totol de los ingresos provenientes de lo
prestoción de los servicios, incluyendo seguros públicos y otros. osí como los osignodos por occiones
complementorios efectuodos por donociones y legodos, poro el cumplimiento del plon de sqlud locol.

Que, estondo ol INFORII{E No 003-2022-GR-UCAYALI-P-DRSU-DESP-DSS/CIAS, de fecho l5 de
febrero del2A22, emitido por el Director Ejecutivo de Solud de los Personos de lo DIRESAU, quien remite
el Acto de Evoluoción Cuniculbr poro Selección o Corgo de Gerente del CLAS BELLAV¡STA. de fecho
14 de febrero del 2022; lo mismo que informo que el Consejo Directivo en pleno por unonimidod
ocordoron omitir lg Etopo de evoluoción de entrevisto personol, por contor con un solo porticlponte;
rozón por el cuolse dio por gonodor o Io C.D. YASMY BALDEON AVltA, obteniendo como evoluoción
cuniculor 53 puntos. Cobe precisor, que el Concurso poro designoción de Gerentes de CLAS
BELLAVISTA-CALLERíA de Io Red de Solud de Coronel Portillo, se llevó o cobo el Proceso conforme Io
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estipulo los estoiutos del CLAS y su Ley de CogestiÓn No 29 ]24, y de ocuerdo ol cronogromo

estoblecido; por lo que solicito o lo Dirección de Asesorío Jurídico el proyecto del octo resolufivo;

En uso de los otribuciones conferidcs por nuestro Constitución Político del PerÚ,'y'ol omporo de

lo Ley No 21A67 - Ley Crgónico de Gobiernos Regionoles y su Modificotorio, Ley N" 27902, el T.U.O. de lo

Ley Ñ' 27444- Ley del Frocedimiento Administroiivo Generol, oprobodo por el Decreto Supremo N"

AOA-2I9-JUS, Ordenonzo Regionol N'005-2014-GRU/CR, de fecho l7 defebrero del 20]4, se establece

el Reglomento de Orgonizc¡lión y Funciones de lo DIección Regionol cle Sclud de Uccycli, Resclución

fjecutivo Regioncl Nl O¡S-ZOZZ-GRU-GR, de fecho 20 de enero del 2A22, que foculto o lo Directoro

Genercl emiiir Resoluciones;

Con conocimiento y visto bueno de lo Dirección de Asesorío Jurídico, Dirección Ejecutivo de

Solud de los personos, Dirección de Servicios de Solud y del Coordinodor Regionol de los CLAS de lo
Dirección Regionolde Solud de Ucoyoli;

§E R.E§I.IELVE:

É.R.IICULO PRTMERO: DESIGT{Á.R con eficocio onticipodo ol CARGO DE GERENTE DEL eLA"§

eELmvlsTA- CALLERíA, de lo Red de solud de Coronel Portitlo de tro Direccién Reqionol de §elud de

Ucayati, o fovor de lo C.D. YA§MY BA.LDEON AVILA, por un periodo de dos (02) años, periodo

cornprendido del 1 ¿t de febrero del 2A22 ot 1 3 de febrero del 2424'

ARTICUtO §EGUNDO: ENCA.R.GAR o lo oficino de Estodístico, lnformótico y Telecomuniccciones,

Io publicoción de lo presente Resolución en lo pógino Web y en los ombientes de lo DIRESA Ucoyoli'

ARTTCULO TERCERO: ENCARGAR ol Áreo de Registro, Escolofón, Archivo y Legojo o fin de

comunicor medionte Oficio con un ejemplor de lo presente Resolución o lo Red de Solud de Coronel

portillo, lo mismo que notificoró ol CLAS Bellovisto y o lo lnteresodo, de ocuerdo o los Artículos l8o y 24"

del T.U.O. de lo Ley N. 21444- Ley ciel Procedimienio Adrninistrotivc Genercl, cprobcdo por D.S, N'004-

2019-iUS; DI§TRIBUIR o los Oficinos respectivos de lo DIRESA Ucoyoli'

Regísfrese, Comuníquese. e úmplese y Archívese'
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